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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE 06/2022 
CELEBRADA POR LA COMISION DEL PLENO DE ECONOMIA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL EL DIA 25 DE 
MAYO DE 2022. 

 
En la Ciudad de Málaga, siendo las doce horas y diez minutos del 

miércoles, día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, y previa citación 
cursada al efecto, se reúne, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, en primera convocatoria, y para celebrar sesión extraordinaria y 
urgente, la Comisión del Pleno de Economía, Hacienda, Recursos Humanos y 
Calidad, Comercio, Gestión de la vía pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial, con la asistencia de los Señores que, a continuación, se 
relacionan: 
 
Presidencia: 
D. Carlos Conde O´Donnell. 
 
Vicepresidencia: 
D. Jacobo Florido Gómez. 
 
Vocales:  
 Grupo Municipal Popular: 
Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo. 
Dª. Rosa Sánchez Jiménez. 
D. Francisco Pomares Fuertes. 
Dª. Gema del Corral Parra, en sustitución de Dª. Ruth Sarabia García. 
           

Grupo Municipal Socialista: 
Dª. Alicia Murillo López. 
Dª. María del Carmen Martín Ortiz. 
Dª. María del Carmen Sánchez Aranda. 
D. Mariano Ruíz Araujo. 
Dª. Rosa del Mar Rodríguez Vela, en sustitución de D. Jorge Miguel Quero 
Mesa. 
 
 Grupo Municipal Adelante Málaga: 
D. Nicolás Sguiglia. 
Dª. Francisca Macías Luque, en sustitución de Dª. Remedios Ramos Sánchez. 
 
 Grupo Municipal Ciudadanos: 
Dª. Noelia Losada Moreno. 
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 Concejal no Adscrito: 
D. Juan Cassá Lombardía. 
 
Secretario Delegado: 
 
D. Miguel Ángel Carrasco Crujera 

 
Asisten también a la sesión el Interventor adjunto, D. Jesús Jiménez 

Campos, y el Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento de Málaga, D. José María Jaime Vázquez. 

 
Acreditada la existencia de quórum suficiente por parte de la Secretaría, 

se declaró abierta la sesión, dando paso a la consideración de los puntos que 
componían el ORDEN DEL DÍA: 

 
 
PUNTO Nº 01.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER URGENTE DE 
LA SESIÓN.- 

 
 Una vez motivado el carácter extraordinario y urgente de la sesión, se 
vota a favor del mismo.  
 
 
PUNTO Nº 02.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DE APROBACIÓN DEL TERCER EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022.- 

 
A continuación, se produjeron unas intervenciones que se recogen en el 

documento audiovisual del acta siguiente: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4808c7e190180f9d46ba30148?startAt=99.0&endsAt=1774.0 

 
Sobre este punto nº 2 y conforme a lo acordado, se redactó el siguiente 

Dictamen favorable: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 

Sesión Extraordinaria y urgente 06/22 de 25 de mayo de 2022 
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PUNTO Nº 02.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DE APROBACIÓN DEL TERCER EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022. 
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta 
referenciada de 25 de mayo de 2022, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 

“PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA AL EXCMO 
AYUNTAMIENTO PLENO PROPONIENDO LA APROBACIÓN 
DEL TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 
2022. 

 
Se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B 
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación 
de este  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
8.687.300,75 € siendo los motivos que lo originan  los que se detallan en los 
informes de las áreas y otros entes municipales que se adjuntan, con el informe 
y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 

 
ESTADO DE GASTOS 
 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 31.162,83€. 
Financia parte de los epígrafes 8 y 19 y en su totalidad el epígrafe 27. 
 
Disminuciones en el Cap. 6 del Estado de Gastos "Inversiones Reales” 
por importe de 458.245,47€. 
Financia parte de los epígrafes 16 y 19. 
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ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 8.197.892,45 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 8.047.892,45€. 
Financia los epígrafes 1 al 7, 9 al 15, 17 y 18, 20 al 23, 25 y 26, 28 al 30 al 
completo y parte de los epígrafes 8,16, 19 y 24, incrementando el subconcepto 
de ingresos:  

 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 
150.000,00 
Financia parte del epígrafe 24, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

GASTOS 
 

 
CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS  

SUPLEMENTOS 
BAJAS POR 
ANULACION 

2 93.150,00 1.922.816,67 31.162,83 

4 176.000,00 4.450.766,40 0,00 

6 539.536,04 1.418.678,03 458.245,47 

7 86.353,61 0,00 0,00 

TOTAL 895.039,65 7.792.261,10 489.408,30 

 
INGRESOS 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 8.047.892,45 Rte. Tesorería gastos generales  

8 150.000,00 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 8.197.892,45  

 
Segundo. - En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª 
Subvenciones se propone expresamente la siguiente modificación: 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y 
se incluya en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones 
específicas que se detallan en los informes de solicitud cuyos créditos son 
aprobados en el presente expediente. 

 
Cuarto. - Acordar el desistimiento de las inversiones a las que se 

renuncia para financiar el presente expediente. 
 
Quinto. -  Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el 

trámite legalmente establecido” 
 

VOTACIÓN 
 

La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente, con los votos 
a favor (8), de los representantes del Grupo Municipal Popular (6), del Grupo 
Municipal Ciudadanos (1), y del Concejal no adscrito (1) y las abstenciones (7) 
de los representantes del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal 
Unidas Podemos por Málaga (2) la anterior Propuesta. 

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS: 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ASOCIACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE INTERVENCIÓN 

Y MEDIACIÓN (NAIM)
G29852159

Programa para la mejora de la empleabilidad y el impulso de la 

búsqueda activa de empleo dirigido a colectivos con dificultades de 

inserción

06 9251 48900 2200 23.000,00

CAMARA DE COMERCIO DE MALAGA Q29730016 Misión inversa de Prescriptores 25.4303.48900 4940 3.506,00

 FUNDACIÓN CUDECA G92182054 Joan Hunt, una entre un millón 26 2312 48900 2060 30.000,00

CONSEJO ESPAÑOL DE RESUCITACIÓN  

CARDIOPULMONAR,
G82454406 V Congreso Nacional del Consejo Español de RCP 26 2312 48900 2060 12.000,00

SUBVENCION NOMINATIVA A EUROPEAN SOCIAL 

NETWORK
691597627 Premios Europeos Servicios Sociales 2022 26 2312 48900 2060 15.000,00

 AMFREMAR G92181718 Apoyo al comedor social 26 2313 48900 2092 45.000,00

ASOCIACION ANGELES MALAGUEÑOS DE LA NOCHE G92901545 Atención a personas en situación de exclusión social 26 2313 48900 2092 30.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIAL EN COMPAÑIA, ASAEC G29810835 Desarrollo y apoyo al programa FEAGA 26 2313 48900 2092 30.000,00

ASOCIACION DOSTA G93698827 Proyecto DOSTA de apoyo socio educativo para la mujer gitana 26 2313 48900 2092 15.000,00

FUNDACION AUTISMO SUR G92510411 Equipamiento de hogares supervisados para personas con TEA 38 2312 78000 2610 27.853,61

CLUB MALACA DE GIMNASIA ARTÍSTICA G92008192 Adquisición de un suelo de ompetición/entrenamiento 41 3411 78000 4505 58.500,00

3 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 
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PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B 
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación 
de este  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
8.687.300,75 € siendo los motivos que lo originan  los que se detallan en los 
informes de las áreas y otros entes municipales que se adjuntan, con el informe 
y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos. 

 
 
Dichas modificaciones se financiarán: 

 
ESTADO DE GASTOS 
 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 31.162,83€. 
Financia parte de los epígrafes 8 y 19 y en su totalidad el epígrafe 27. 
 
Disminuciones en el Cap. 6 del Estado de Gastos "Inversiones Reales” 
por importe de 458.245,47€. 
Financia parte de los epígrafes 16 y 19. 
  
ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 8.197.892,45 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 8.047.892,45€. 
Financia los epígrafes 1 al 7, 9 al 15, 17 y 18, 20 al 23, 25 y 26, 28 al 30 al 
completo y parte de los epígrafes 8,16, 19 y 24, incrementando el subconcepto 
de ingresos:  

 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 
150.000,00 
Financia parte del epígrafe 24, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  
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GASTOS 
 
 

 
CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS  

SUPLEMENTOS 
BAJAS POR 
ANULACION 

2 93.150,00 1.922.816,67 31.162,83 

4 176.000,00 4.450.766,40 0,00 

6 539.536,04 1.418.678,03 458.245,47 

7 86.353,61 0,00 0,00 

TOTAL 895.039,65 7.792.261,10 489.408,30 

 
INGRESOS 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 8.047.892,45 Rte. Tesorería gastos generales  

8 150.000,00 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 8.197.892,45  

 
SEGUNDO. - En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª 
Subvenciones se propone expresamente la siguiente modificación: 
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TERCERO.- Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución 

y se incluya en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones 
específicas que se detallan en los informes de solicitud cuyos créditos son 
aprobados en el presente expediente. 

 
CUARTO.- Acordar el desistimiento de las inversiones a las que se 

renuncia para financiar el presente expediente. 
 
QUINTO.-  Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el 

trámite legalmente establecido. 
 

 
PUNTO Nº 03.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
Nº 5, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.- 
 

A continuación, se produjeron unas intervenciones que se recogen en el 
documento audiovisual del acta siguiente: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4808c7e190180f9d46ba30148?startAt=1774.0 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ASOCIACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE INTERVENCIÓN 

Y MEDIACIÓN (NAIM)
G29852159

Programa para la mejora de la empleabilidad y el impulso de la 

búsqueda activa de empleo dirigido a colectivos con dificultades de 

inserción

06 9251 48900 2200 23.000,00

CAMARA DE COMERCIO DE MALAGA Q29730016 Misión inversa de Prescriptores 25.4303.48900 4940 3.506,00

 FUNDACIÓN CUDECA G92182054 Joan Hunt, una entre un millón 26 2312 48900 2060 30.000,00

CONSEJO ESPAÑOL DE RESUCITACIÓN  

CARDIOPULMONAR,
G82454406 V Congreso Nacional del Consejo Español de RCP 26 2312 48900 2060 12.000,00

SUBVENCION NOMINATIVA A EUROPEAN SOCIAL 

NETWORK
691597627 Premios Europeos Servicios Sociales 2022 26 2312 48900 2060 15.000,00

 AMFREMAR G92181718 Apoyo al comedor social 26 2313 48900 2092 45.000,00

ASOCIACION ANGELES MALAGUEÑOS DE LA NOCHE G92901545 Atención a personas en situación de exclusión social 26 2313 48900 2092 30.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIAL EN COMPAÑIA, ASAEC G29810835 Desarrollo y apoyo al programa FEAGA 26 2313 48900 2092 30.000,00

ASOCIACION DOSTA G93698827 Proyecto DOSTA de apoyo socio educativo para la mujer gitana 26 2313 48900 2092 15.000,00

FUNDACION AUTISMO SUR G92510411 Equipamiento de hogares supervisados para personas con TEA 38 2312 78000 2610 27.853,61

CLUB MALACA DE GIMNASIA ARTÍSTICA G92008192 Adquisición de un suelo de ompetición/entrenamiento 41 3411 78000 4505 58.500,00

3 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 
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 Sobre este punto nº 3 y conforme a lo acordado, se redactó el siguiente 
Dictamen favorable: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 

Sesión Extraordinaria y urgente 06/22 de 25 de mayo de 2022 
 
PUNTO Nº 03.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
Nº 5, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta 
referenciada de 25 de mayo de 2022, (CSV: tTpXDCe0SZq6V+/0RiGG3A==) 
cuyo texto de la parte dispositiva se transcribe a continuación: 
 
“PRIMERO.- La imposición del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana adaptado a las modificaciones exigidas por el 
Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
SEGUNDO.- Aprobar INICIALMENTE la modificación de la Ordenanza Fiscal 
número 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto consolidado, tras el proyecto de 
modificación aprobado con fecha 6 de mayo de 2022 por la Ilma. Junta de 
Gobierno Local y las adaptaciones propuestas en el informe emitido con fecha 
12 de mayo por la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga tras el informe emitido por 
la Secretaría General del Pleno con fecha 11 de mayo. 
 
TERCERO.- Someter el expediente a información pública y audiencia de los 
interesados por plazo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, publicación en un diario de los de mayor difusión de la provincia, 
así como en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias.  
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CUARTO.- De conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el caso de que no se presentasen 
reclamaciones contra los anteriores acuerdos, se entenderán definitivamente 
adoptados los mismos, hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo 
plenario al efecto.” 

 
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente, con los votos 

a favor (8), de los representantes del Grupo Municipal Popular (6), del Grupo 
Municipal Ciudadanos (1), y del Concejal no adscrito (1) y las abstenciones (7) 
de los representantes del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal 
Unidas Podemos por Málaga (2) la anterior Propuesta. 

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- La imposición del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana adaptado a las modificaciones exigidas por el 
Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
SEGUNDO.- Aprobar INICIALMENTE la modificación de la Ordenanza Fiscal 
número 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto consolidado, tras el proyecto de 
modificación aprobado con fecha 6 de mayo de 2022 por la Ilma. Junta de 
Gobierno Local y las adaptaciones propuestas en el informe emitido con fecha 
12 de mayo por la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y 
otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga tras el informe emitido por 
la Secretaría General del Pleno con fecha 11 de mayo, es del siguiente tenor 
literal:  
 
“ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 
ÍNDICE: 
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PREÁMBULO.  
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
Artículo 1º. Hecho imponible.  
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos.  
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción.  
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
Artículo 4º.  Exenciones objetivas.  
Artículo 5º. Exenciones subjetivas  
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO.  
Artículo 6º. Sujetos pasivos.  
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
Artículo 7º. Base imponible.  
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA.  
Artículo 8º. Cuota íntegra.  
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa.  
CAPÍTULO VI.- DEVENGO.  
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos 
condicionales.  
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO.  
Sección Primera. Obligaciones Materiales y Formales.  
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones.  
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar.  
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios.  
Sección Segunda. Inspección y Recaudación. 
Artículo 15º. Gestión Tributaria  
Sección Tercera. Infracciones y Sanciones.  
Artículo 16º. Infracciones y sanciones  
DISPOSICION FINAL.  
 
PREÁMBULO. 
 
La presente ordenanza fiscal se aprueba en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria y tributaria reconocida al Ayuntamiento de Málaga -en calidad de 
Administración Pública de carácter territorial- por la Constitución en los 
artículos 133.2, 137 y 142, así como en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19  y 104 a 110 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Así mismo, el art. 59.2 del último texto legal citado establece que los 
Ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento de 
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Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta ley, las 
disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 129 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se manifiesta la observancia de los siguientes 
principios de buena regulación en esta Ordenanza Fiscal:  
 

- Necesidad y eficacia: Estamos ante el instrumento reglamentario 
adecuado para regular este impuesto en ejercicio de las competencias 
que la Ley atribuye a los Ayuntamientos.  

- Proporcionalidad: Contiene la regulación estrictamente necesaria y 
adecuada para asegurar el interés general que motiva la modificación de 
la regulación del Impuesto para su adaptación al Real Decreto-ley 
26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

- Seguridad Jurídica: La ordenanza está enmarcada y en coherencia con 
el resto del ordenamiento jurídico, recoge un texto normativo claro y 
cierto para la ciudadanía. 

- Transparencia: Unida a su preceptiva publicación en el Boletín de la 
Provincia de Málaga, esta Ordenanza Fiscal, como la totalidad de la 
normativa municipal, tiene garantizada su publicidad activa para facilitar 
su general conocimiento, incluso durante su fase de aprobación.  

- Eficiencia: Racionalizando en lo posible la gestión de los recursos 
públicos.  

 
De acuerdo con lo también dispuesto en el mencionado precepto, esta 
Ordenanza Fiscal cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, dotando al Ayuntamiento de Málaga de los recursos 
tributarios necesarios y precisos para hacer frente a las obligaciones que, como 
Municipio, le impone la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el resto del ordenamiento jurídico.  
 
En definitiva, esta norma persigue un interés general al permitir asegurar el 
correcto funcionamiento de la administración local, dotándose este 
Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto para el normal funcionamiento 
de los servicios de competencia municipal, como para el cumplimiento del resto 
de obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la restricción de 
derechos de los particulares, más allá del deber constitucional que se establece 
en el artículo 31 de la Constitución para que todos contribuyan al sostenimiento 
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de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad 
que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio, estableciendo las medidas 
imprescindibles para cumplir su objetivo y quedando justificados 
suficientemente los objetivos que persigue. 
 
CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 1º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana ubicados en el término 
municipal de Málaga y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los 
referidos terrenos. 
 
Artículo 2º. Incrementos de valor sujetos. 
 
Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 
tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en 
el Catastro o en el padrón de aquél. 
 
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de 
valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 
 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción. 
 
No está sujeto al impuesto:  
 

1. El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
 

2. El incremento de valor puesto de manifiesto en las aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 
comunes. 
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3. El incremento de valor puesto de manifiesto en las transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. 
 

4. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones 
distributivas de beneficios y cargas por aportación de los propietarios 
incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en virtud de 
expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios 
en proporción a los terrenos aportados por los mismos, si cumplen todos 
los requisitos urbanísticos, conforme al artículo 23.7 del texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del 
que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el 
mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso. 
 

5. El incremento de valor puesto de manifiesto en las adjudicaciones de 
inmuebles por las Sociedades Cooperativas de Viviendas en favor de 
sus socios cooperativistas. 
 

6. Conforme a la Disposición Adicional 2ª de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, las transmisiones de 
terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que 
resulte aplicable el régimen especial regulado en Capítulo VII del Título 
VII de esta Ley, a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al 
amparo de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad. En la posterior transmisión de los 
mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones 
previstas en el Capítulo VII del Título VII de la citada Ley.  
 

7. Conforme a la Disposición Adicional 26ª de la Ley 31/1991, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992, las 
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como 
consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se 
ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio, sobre 
Sociedades Anónimas Deportivas.  En la posterior transmisión de los 
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mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada del proceso de 
adscripción.  
 

8. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de 
noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades 
de gestión de activos.  
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las 
aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 
50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto 
de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma.  
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades 
constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de 
activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre.  
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que 
se produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de 
mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha 
disposición adicional décima.  
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de 
la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.  
 

9. Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la 
inexistencia de incremento de valor por diferencia  entre  los  valores  de  
dichos  terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y adquisición. Para 
ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  
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valor deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  
que  documenten  la transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  
interesados,  a  estos  efectos,  las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.  
 
Para  constatar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  como  valor  
de transmisión  o  de  adquisición  del  terreno  se  tomará  en  cada  
caso  el  mayor  de  los siguientes  valores,  sin  que  a  estos  efectos  
puedan  computarse  los  gastos  o tributos  que  graven  dichas  
operaciones:  el  que  conste  en  el  título  que  documente la operación 
o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.  
 
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  
suelo  y construcción,  se  tomará  como  valor  del  suelo  a  estos  
efectos  el  que  resulte  de aplicar  la  proporción  que  represente  en  la  
fecha  de  devengo  del  impuesto  el  valor catastral  del  terreno  
respecto  del  valor  catastral  total  y  esta  proporción  se  aplicará tanto 
al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.  
 
Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  
aplicarán  las reglas  de  los  párrafos  anteriores  tomando,  en  su  
caso,  por  el  primero  de  los  dos valores  a  comparar  señalados  
anteriormente,  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre Sucesiones y 
Donaciones.  
 
En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  
este  apartado, para  el  cómputo  del  número  de  años  a  lo  largo  de  
los  cuales  se  ha  puesto  de manifiesto  el  incremento  de  valor  de  
los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el periodo  anterior  a  su  
adquisición.  Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de aplicación  en  
los  supuestos  de  aportaciones  o  transmisiones  de  bienes  
inmuebles que  resulten  no  sujetas  en  virtud  de  lo  dispuesto  en los 
apartados 2 y 3  de  este  artículo o  en  la  disposición  adicional  
segunda  de  la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre,  del Impuesto 
sobre Sociedades. 

 
CAPÍTULO II.- EXENCIONES.  
 
Artículo 4º.  Exenciones objetivas. 
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Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten 
como consecuencia de los siguientes actos: 
 

1. La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
 

2. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro 
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados 
individualmente de interés cultural, conforme a lo establecido en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a 
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles.  
 
El derecho a la exención se obtendrá en función del presupuesto de 
ejecución de las obras que afecten a los inmuebles realizadas por el 
sujeto pasivo y que hayan finalizado en los últimos cuatro años, en 
relación con el valor catastral del inmueble en el año de la transmisión, 
exigiéndose a tal efecto que, durante este período de cuatro años, se 
hayan realizado obras de conservación, mejora o rehabilitación, cuyo 
presupuesto de ejecución supere el 25 por 100 del valor catastral del 
inmueble en el año de la transmisión.  
Para gozar de esta exención los sujetos pasivos deberán solicitar 
expresamente su concesión, dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 12.3 de la presente ordenanza para la presentación de la 
autoliquidación, acreditando la realización de las obras mediante la 
aportación al expediente de la documentación siguiente: 

 
- Licencia municipal de obras, declaración responsable o 

comunicación previa. 
- Carta de pago de las tasas urbanísticas correspondientes por la 

ejecución de las obras.  
- Certificado final de obras. 

 
3. Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la 

dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante 
del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca 
que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios.  
 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que 
concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones 
hipotecarias judiciales o notariales.   
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Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, 
en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros 
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No 
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá 
a girar la liquidación tributaria correspondiente.  
 
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, 
al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento 
de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.  
 
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja 
de hecho legalmente inscrita.  
 
Del mismo modo, estarán exentas este tipo de transmisiones cuando los 
activos inmobiliarios objeto de garantía hipotecaria sean transmitidos, 
por el deudor o garante del deudor, de manera directa a un tercero 
designado por la entidad financiera acreedora, siempre que esta 
transmisión sea una condición impuesta por esa misma entidad que 
concedió el préstamo hipotecario para la condonación, total o parcial, de 
la deuda hipotecaria pendiente.  
 
La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará 
por el transmitente debiendo aportarse al expediente los documentos 
que la justifiquen mediante el modelo aprobado a través de resolución 
de la Gerencia del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, todo ello sin perjuicio de 
la oportuna comprobación por parte de dicha Administración tributaria 
municipal. 

 
Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor 
correspondientes cuando la obligación de satisfacerlo recaiga sobre las 
siguientes personas o Entidades: 
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1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales a las 
que pertenezca el municipio de Málaga, así como los Organismos 
Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales. 

2. El Municipio de Málaga y demás Entidades locales integradas o en las 
que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de 
derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos del 
Estado. 

3. Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-
docentes. 

4. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de 
Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

5. Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los 
terrenos afectos a las mismas. 

6. La Cruz Roja Española. 
7. Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención 

en Tratados o Convenios internacionales. 
8. Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 

de diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de dichas entidades 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 
En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los referidos terrenos, 
efectuadas a título oneroso por una  entidad sin fines lucrativos, la exención en 
el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los 
requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles; por tanto, estará condicionada a que la misma comunique al 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, el ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial 
y al cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, 
que deberán ser probados por cada entidad solicitante. 
 
La solicitud deberá acompañar la documentación siguiente:  
   
- Copia del NIF de la entidad solicitante. 
- Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la 

misma para quien efectúe la solicitud.  
- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas 

en el apartado 6º del art. 3 de la Ley 49/2002, relativas al destino del 
patrimonio en caso de disolución.  

- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o 
por la entidad a la cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la 

Código Seguro De Verificación 0ujdpdJZ2yNVfAR+kPPp3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 04/07/2022 12:36:46

Miguel Angel Carrasco Crujera Firmado 04/07/2022 11:41:13

Observaciones Página 19/34

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/0ujdpdJZ2yNVfAR+kPPp3w==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/MHVqZHBkSloyeU5WZkFSK2tQUHAzdz09


 
 

----------  AYUNTAMIENTO  DE  MÁLAGA  ----------  
COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS   

Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
 Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL   

 
Acta de la sesión extraordinaria y urgente 06/2022 de 25 de mayo de 2022                                                                    

 

20 
 

entidad solicitante cumple los requisitos exigidos por la Ley 49/2002 a las 
entidades sin fines lucrativos y que se hallan enumerados en el artículo 3 de 
la misma, entre ellos se encuentra la gratuidad de los cargos de patrono, 
representante estatutario o miembro del órgano de gobierno. En dicho 
certificado debe señalarse, además, que los inmuebles para los cuales se 
solicita la exención no se hallan afectos a explotaciones económicas no 
exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que las actividades desarrolladas 
en ellos no son ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 

- Copia de la declaración censal (Modelo 036) presentada ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) en la que se comunique la 
opción por el régimen fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 o bien 
certificado emitido por la propia AEAT indicando desde qué fecha la entidad 
solicitante está acogida al citado régimen. Las entidades que no están 
obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la 
disposición adicional novena, aptdo. 1 de la Ley 49/2002, podrán presentar 
certificado de la AEAT acreditativo de este extremo.  

- Documentación que acredite que la entidad solicitante puede ser 
considerada entidad sin fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según 
lo establecido en el artículo 2 de la misma, mediante certificación de su 
inscripción en el registro administrativo correspondiente y donde se 
describan la naturaleza y fines de dicha entidad. En concreto, las entidades 
religiosas deben aportar certificado literal de inscripción en el Registro de 
Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia, y las asociaciones 
declaradas de interés público deben entregar la copia de la notificación del 
acuerdo del Consejo de Ministros o, en su caso, de la Orden del Ministerio 
de Justicia o Interior mediante la cual se otorgue la calificación de “utilidad 
pública”. De hallarse en trámite alguno de estos documentos, se deberá 
aportar copia de la solicitud.  

- Identificación de las fincas que son objeto del expediente en curso, con 
copia de escritura de propiedad o, en su defecto, documentación 
acreditativa de la titularidad dominical.  

 
Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el 
régimen fiscal especial se aplicará la exención directamente por la 
Administración, una vez solicitada debidamente ante el Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
acreditándose la inscripción de la entidad en el registro administrativo 
correspondiente, su inclusión en el apartado 1 de la disposición adicional 
novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles para los que se solicita 
dicha exención y el uso o destino de los mismos.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real 
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Decreto 1270/2003, la exención se aplicará al período impositivo que finalice 
con posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se 
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante la vigencia de la 
exención los inmuebles deberán continuar no afectos a explotaciones 
económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará 
condicionada, para cada período, al cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo 3 de la Ley 49/2002 y en tanto que la entidad no renuncie al régimen. 
En este caso, una vez presentada la renuncia en la AEAT a través del modelo 
036, deberá comunicar dicha renuncia ante el Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, conforme al 
art. 2.4 del mencionado Reglamento y producirá efectos a partir del período 
impositivo que se inicie con posterioridad a la presentación del citado modelo.  
 
El derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de 
verificación en cualquier momento por parte de la Administración Municipal, 
mediante el ejercicio de las potestades de comprobación e inspección que 
ostenta, requiriéndose cuanta documentación sea necesaria. En este sentido, 
el incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente determinará para 
la entidad solicitante la obligación de ingresar la totalidad de la cuota tributaria, 
junto con los intereses de demora que procedan y sin perjuicio de las 
sanciones previstas en la Ley 58/2003, General Tributaria para el caso de 
infracciones graves si se disfrutara indebidamente de beneficios fiscales. 
 
CAPÍTULO III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 6º. Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a 
título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 

transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a 
título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
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General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o 
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España. 
 
3. La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios de 
los particulares. Tales actos o convenios no surtirán efecto ante la 
Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas. 
 
CAPÍTULO IV.- BASE IMPONIBLE. 
 
Artículo 7º. Base imponible. 
 
1. La  base  imponible  de  este  impuesto  está  constituida  por  el  

incremento del  valor  de  los  terrenos  puesto  de  manifiesto  en  el  
momento  del  devengo  y experimentado  a  lo  largo  de  un  periodo  
máximo  de  veinte  años,  y  se determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  
en  el  apartado  5  de  este  artículo, multiplicando  el  valor  del  terreno  en  
el  momento  del  devengo  calculado conforme  a  lo  establecido  en  su  
apartado  2,  por  el  coeficiente  que corresponda  al  periodo  de  
generación  conforme  a  lo  previsto  en  sus  apartados  3 y 4. 

 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido 

en las siguientes reglas: 
 
a) En las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  

del devengo  será  el  que  tengan  determinado  en  dicho  momento  a  
efectos  del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  
ponencia  de valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  
aprobadas  con posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  
se  podrá  liquidar provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  a  
aquel.  En  estos  casos,  en  la liquidación  definitiva  se  aplicará  el  
valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido conforme  a  los  
procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a 
la  fecha  del  devengo.  Cuando  esta  fecha  no  coincida  con  la  de  
efectividad  de  los nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán  
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aplicando  los  coeficientes  de actualización  que  correspondan,  
establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de presupuestos generales del 
Estado. 
 
Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  
en  un  bien inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  
del  devengo  del  impuesto, no  tenga  determinado  valor  catastral  en  
dicho  momento,  el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,  podrá practicar  la  
liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
 

b) En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  
limitativos  del dominio,  los  porcentajes  anuales  contenidos  en  los  
apartados  3 y 4  de  este  artículo  se aplicarán  sobre  la  parte  del  
valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que  represente, respecto  de  
aquel,  el  valor  de  los  referidos  derechos  calculado  mediante  la 
aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre  
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
concreto:b.1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo 

temporal su valor equivaldrá a un 2% del valor del terreno por cada 
año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho 
valor. 
b.2.) Si el usufructo fuere vitalicio su valor, en el caso de que el 
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70% 
del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% por cada 
año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del 
expresado valor.  
b.3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por 
un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará como 
una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición 
resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor del terreno 
usufructuado. 
b.4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los 
porcentajes expresados en las apartados 2.b.1), 2.b.2) y 2.b.3) 
anteriores se aplicarán sobre el valor del terreno al tiempo de dicha 
transmisión.  
b.5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor 
será igual a la diferencia entre el valor del terreno y el valor del 
usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.  
b.6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte 
de aplicar el 75% del valor de los terrenos sobre los que se 
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constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.  
b.7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos 
reales de goce limitativos del dominio distintos de los enumerados 
en los apartados b.1) a .b.6) anteriores y en el apartado 2.c) 
siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de 
este impuesto: 
 

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual 
o mayor que el resultado de la capitalización al  interés básico 
del Banco de España de su renta o pensión anual.  
- Este último, si aquél fuese menor. 

 
c) En  la  constitución  o  transmisión  del  derecho  a  elevar  una  o  más  
plantas sobre  un  edificio  o  terreno,  o  del  derecho  de  realizar  la  
construcción  bajo  suelo  sin implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  
de  superficie,  los  porcentajes  anuales resultantes de los  apartados  3 y 
4  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor definido  en  el  
apartado a) anterior  que  represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de 
proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su  
defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  
o  volumen  de  las  plantas  a construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  
superficie  o  volumen  edificados  una  vez construidas aquellas.  
 
d) En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  
anuales resultantes de los  apartados  3 y 4  de  este  artículo  se  
aplicarán  sobre  la  parte  del justiprecio  que  corresponda  al  valor  del  
terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el apartado 2.a)  anterior  fuese  
inferior,  en  cuyo  caso  prevalecerá  este último sobre el justiprecio. 
 
e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor 
será proporcional a la porción o cuota transmitida. 
 
f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad 
horizontal, su valor será el específico del suelo que cada finca o local 
tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no tuviere 
todavía determinado su valor, se aplicará a la totalidad del valor del suelo, 
la cuota de propiedad que le corresponda en la división horizontal.  

 
3. El período de  generación  del  incremento  de  valor  será  el  número  de  

años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho 
incremento.  
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En los supuestos de no sujeción para el cálculo del período de generación 
del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión 
del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a efectos de los 
dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior 
devengo del impuesto. Se exceptúan de esta regla de cálculo de dicho 
período las transmisiones a las que se refiere el apartado 9 del artículo 3 de 
esta Ordenanza, así como cualesquiera otras, cuando así se disponga por 
ley.  
 
En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se  tomarán  años 
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  
caso  de que  el  periodo  de  generación  sea  inferior  a  un  año,  se  
prorrateará  el  coeficiente anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  
meses  completos,  es  decir,  sin  tener  en cuenta  las  fracciones  de  mes. 

 
4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del 

devengo será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado 
legalmente vigente en cada momento, de acuerdo con el artículo 107.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra 
norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se aplicarán de 
inmediato los coeficientes máximos legales, facultándose a la Gerencia del 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, para que mediante resolución, se de publicidad a 
los nuevos coeficientes que resulten aplicables, como máximos legales, sin 
perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la correspondiente 
actualización legal.  

 
5. Cuando,  a  instancia  del  sujeto  pasivo,  conforme  al  procedimiento 

establecido  en  el  artículo  104.5 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se  constate  que  el  importe  del  incremento  de  valor es  
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  con  arreglo  a  lo  
dispuesto en  los  apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  
como  base  imponible  el importe de dicho incremento de valor.  
 
Para poder utilizar esta opción, el sujeto pasivo  deberá aportar los títulos 
que justifiquen las operaciones de transmisión y de adquisición del terreno. 
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6. Cuando el terreno  hubiese sido adquirido por la persona que los transfiere 
por cuotas o porciones en fechas diferentes, la base imponible se calculará 
de la forma siguiente: 
 
a. El valor del terreno en el momento del devengo se ha de distribuir en 

proporción a la cuota o porción adquirida en cada fecha.   
b. A cada uno de estos sumandos se aplicará el porcentaje de incremento 

que corresponda según su período de generación.   
c. La base imponible obtenida por este método será la suma de los 

componentes parciales determinados conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.  

d. d. Cuando se determine la base imponible por el procedimiento 
establecido en el artículo 104.5 texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, el importe del incremento de valor del terreno para cada 
período de generación se obtendrá por diferencia entre el valor 
proporcional de la transmisión, según lo dispuesto en el apartado a) 
anterior,  y el valor en términos absolutos de cada una de las 
adquisiciones parciales. La base imponible resultará de la suma de las 
distintas diferencias antes mencionadas. 

 
CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 8º. Cuota íntegra. 
 
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible calculada conforme a las reglas establecidas en los artículos 
anteriores, el tipo de gravamen del 29 por 100, que será único para los distintos 
períodos de generación del incremento. 
 
Artículo 9º. Bonificaciones en transmisiones mortis causa. 
 
En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda 
habitual del causante, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor 
de los descendientes por consanguinidad y adopción, los cónyuges y los 
ascendientes por consanguinidad y adopción, la cuota íntegra resultante 
gozará de una bonificación de conformidad con los siguientes criterios: 
 

- Viviendas de valor catastral inferior a 100.000 €: 95% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 100.000 y 150.000 €: 
80% 
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- Viviendas con valor catastral comprendido entre 150.000’01 y 200.000 €: 
70% 
- Viviendas con valor catastral comprendido entre 200.000’01 y 250.000 €: 
50 % 
- Viviendas con valor catastral superior a 250.000€: 25 % 

 
En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán 
demostrar una convivencia con el causante durante los dos años anteriores al 
fallecimiento, lo cual se acreditará a través del padrón municipal de habitantes. 
En todos los supuestos deberán  mantener la adquisición durante los dos años 
siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo.  
 
La bonificación será, en todo caso, del 95% de la cuota íntegra cuando el 
beneficiario empadronado en la vivienda objeto de la transmisión por causa de 
muerte tenga la condición de: 
  

- Pensionista, que perciba su pensión de un Organismo público español. 
- Persona desempleada, inscrita como demandante de empleo en el 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE) o en la institución equivalente a este 
en el resto de Comunidades Autónomas. 
- Menor de 30 años. 
- Persona discapacitada; en especial, discapacitada de gran invalidez, o 
- Víctima de violencia de género. 

  
Será necesario para ello, además, que los ingresos totales de la persona 
beneficiaria y de las personas empadronadas con ella en la vivienda, 
excluyendo los del fallecido, sean o no familiares, no excedan del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual vigente para 14 pagas 
multiplicado por 1,7. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de pensionistas mayores de 65 años que 
perciban la pensión mínima con el complemento de cónyuge a cargo, quedará 
dicho complemento excluido del cómputo para determinar el límite anterior, 
siempre que dicho límite no se vea sobrepasado al computar otros ingresos 
que pudiera percibir la unidad familiar. 
 
Del mismo modo, para pensionistas por "gran invalidez" o similares que 
perciban un porcentaje mayor de la base reguladora por la necesidad de 
asistencia de terceros/as, se procederá a excluir de la suma de sus ingresos el 
exceso que perciben por este concepto. 
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En tal caso, perderá la bonificación si transmite inter vivos su derecho a la 
vivienda antes de 4 años desde el momento de su adquisición o si, en dicho 
plazo, traslada su empadronamiento a otro domicilio. 
 
No se exigirá este requisito de la convivencia hasta el momento del 
fallecimiento, entre la persona causante y la persona sucesora, en casos de 
separación judicial o de hecho entre ambos. 
 
El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición o del 
empadronamiento, implicará la pérdida del derecho al disfrute de la bonificación 
y la obligación de pago de la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 
correspondientes. En dicho supuesto, el obligado tributario deberá presentar 
declaración manifestando dicha circunstancia dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha de la transmisión del inmueble que fue objeto de 
bonificación o del traslado del empadronamiento, indicando en el primer caso 
fecha de transmisión, notario y número de protocolo en el caso de documento 
público, o aportando copia del contrato de transmisión si se trata de un 
documento privado. La falta de presentación de dicha declaración podrá ser 
sancionada conforme lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de 
seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere el artículo 12 de la 
presente Ordenanza.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.g) de la Ordenanza General 
de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público del 
Ayuntamiento de Málaga, para gozar de esta bonificación, será requisito 
imprescindible que el obligado tributario, en el momento de presentar la 
correspondiente solicitud, se encuentre al corriente en el pago de todas las 
exacciones municipales de las que resulte obligado, siempre que su 
correspondiente período voluntario de ingreso haya vencido. Será también 
necesario que tenga domiciliado el pago de las cuotas de aquellos tributos de 
devengo periódico de los que sea sujeto pasivo, en una cuenta corriente o 
libreta de ahorros abierta en una entidad bancaria que posea sucursal en 
España. 
 
CAPÍTULO VI.- DEVENGO. 
 
Artículo 10º. Devengo del impuesto. 
 
1. El impuesto se devenga: 
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a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 

oneroso o gratuito, entre vivos, o por causa de muerte, en la fecha 
de la transmisión. 

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución 
o transmisión. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como 

fecha de la transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del 
documento público y, cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En los supuestos de expropiación, con carácter general, cuando se 
firma el acta de ocupación previo pago o consignación del justiprecio 
y, cuando se trate de expropiaciones llevadas a cabo por el 
procedimiento de urgencia, la del depósito previo y pago o 
consignación de la indemnización por rápida ocupación a que se 
refieren las reglas 4ª y 5ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

c. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante. 
 

 
Artículo 11º. Nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato. Contratos 
condicionales. 
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución 
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato 
determinante de la transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el 
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolución 
quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique 
que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 
refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá 
lugar a devolución alguna. 
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2. Si el contrato queda sin efecto por "mutuo acuerdo" de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo 
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la 
demanda. 
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se 
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese 
suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la 
condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, 
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla 
del apartado 1 anterior. 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Sección Primera. Obligaciones materiales y formales. 
 
Artículo 12º. Presentación de autoliquidaciones y declaraciones. 
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, autoliquidación, según el modelo aprobado por resolución de su 
Gerencia y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, que 
contendrá los elementos esenciales de la relación tributaria.   
 
2. Esta autoliquidación deberá presentarse, en todo caso y exclusivamente, a 
través del trámite habilitado para ello en el portal electrónico del Ayuntamiento 
de Málaga (https://sede.malaga.eu) por aquellas personas que estén obligadas 
a relacionarse de forma electrónica con la Administración, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. En 
particular, tendrán esta consideración aquellas que ejerzan una actividad 
profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y 
actuaciones que realicen en ejercicio de dicha actividad profesional, incluyendo 
notarios, registradores de la propiedad y mercantiles y asesores profesionales. 
 
3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada y abonada en los siguientes 
plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
 

a. Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles. 

b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis 
meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Dicha 
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solicitud deberá presentarse antes de la expiración del plazo inicial 
en el modelo aprobado por la Gerencia del Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. 

 
4. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los 
actos o contratos que originan la imposición, aportándose justificación 
documental suficiente que permita la valoración del terreno mediante la 
identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del 
Catastro. Cuando el inmueble transmitido presente alguna alteración que no 
conste en el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la persona 
interesada deberá presentar la declaración de alteración catastral 
correspondiente o la certificación de estos extremos de la Dirección General del 
Catastro. 
 
5. Cuando el sujeto pasivo solicite que la base imponible se determine 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 107.5 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  deberá aportar los títulos que justifiquen las 
operaciones de transmisión y de adquisición del terreno y las declaraciones del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones si éste se hubiere devengado con 
ocasión de tales operaciones. 
 
6. La autoliquidación mencionada en esta ordenanza y, en particular, en el 
presente artículo, será sustituida por una declaración, presentada en el mismo 
plazo que correspondería a aquella, en los siguientes supuestos: 
 

a. Cuando el terreno no tenga determinado el valor catastral en  el 
momento de la transmisión. Una vez determinado, la Administración 
Tributaria  practicará la correspondiente  liquidación. 

b. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad 
del terreno por cualquier título o la constitución o transmisión de un 
derecho real de goce limitativo del dominio está exenta, acompañando la 
documentación a que se refiere el apartado 4 de este artículo y demás 
pruebas en las que fundamente su pretensión.  

c. Cuando el  sujeto pasivo considere que la transmisión de la propiedad 
del terreno no está sujeta al Impuesto conforme al artículo 104.5 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Deberá aportar  los  
títulos  que  documenten  la transmisión  y  la  adquisición conforme a lo 
establecido en el artículo 3º. 9 de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 13º. Otras personas obligadas a declarar. 
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1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente 
obligados a comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos mediante el modelo 
específico para ello que apruebe por resolución de su Gerencia y publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga: 
 

a. En los supuestos contemplados en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 6º de la presente Ordenanza, siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
b. En los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 de 
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya 
o transmita el derecho real de que se trate. 
 

 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y 
notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o 
los identificativos suficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; 
nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF 
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su 
caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si 
se trata de finca en régimen de división horizontal. 
 
Artículo 14º. Obligaciones de los Notarios. 
 
1. Los Notarios estarán obligados a remitir al Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del 
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última 
voluntad. En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, 
éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles 
cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de 
transmisión.    
 
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos 
que autoricen, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a 
practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o en su caso a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
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incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de 
presentación de declaraciones. 
 
2. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los 
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas.  
 
3. Lo prevenido en este artículo se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 
 
Sección Segunda: Inspección y recaudación. 
 
Artículo 15º. Gestión Tributaria. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Sección Tercera: Infracciones y sanciones. 
 
Artículo 16º. Infracciones y sanciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, constituye infracción tributaria la presentación de 
autoliquidaciones y documentos con trascendencia tributaria por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en 
que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios. 
 
En lo no previsto por la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga y 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la 
publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación 
expresas”. 
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TERCERO.- Someter el expediente a información pública y audiencia de los 
interesados por plazo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, publicación en un diario de los de mayor difusión de la provincia, 
así como en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias.  
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el caso de que no se presentasen 
reclamaciones contra los anteriores acuerdos, se entenderán definitivamente 
adoptados los mismos, hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo 
plenario al efecto. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levantó la sesión, 

siendo las trece horas y tres minutos del día al comienzo citado, levantándose 
de lo tratado y acordado la presente Acta de la que, como Secretario, doy fe. 

                                                                                       
  

DILIGENCIA: Para hacer constar que este acta fue aprobada en la sesión ordinaria 

07/2022 de la Comisión del Pleno de Economía, Hacienda, Recursos Humanos y 

Calidad, Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad Empresarial 

celebrada el 23 de junio de 2022. 

 

 
 
 Vº Bº: 

                                                                                         EL PRESIDENTE, 
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